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3. LISTA DE APROBADOS Y PROPUESTA DEi,'rR1BÚNAL

8.1. Lista tie aprobado::;

. T€~'111ihada la calificación de los aspirantes,.e-l ,'I'tibttIlalPU.,
bl]car~l una relación por orden de puntuación delosoposit<}!'éS.
I!U pudiendo rebasar el número de pla2as _COllv-(y:adas;

3.2. El Tribunal elevara la relación de ¡:tpl'obad,o~: a la JUllta
del Puerto de La Luz y Las Palmas. para qqe: -ésta expidásu
nümbra,miento,€!l atención a 10 ciispuesto- ei1: .el}.lj;la,rütdo p)
del artIculo séptuno ele la Ley de ,Juntas de Pu('rOOs. de 20 de
.i unio de Hl6B.

Este Mínisterio,cte .confor.mi<:lad con la propuesta formula€la
por .el .1'rib,tlllal .. nomptado •. 'al: ...efecto, ba:. resuelto declarar de-
sierta la prQvisíon de la.", playas d-eLa Laguna.

lio digo a V. L para su c,(j-nachniento y efectos.
Dios guarde a v, :Lmuchos aÜog.
Ma,dri¡;L 11 de mavo de uno,-p. D. e: Di;:ectOl' i!.cneral de

Emwúan:~u SU1H"·rjür·c I nv('~·Jü\:ac\(¡lI, .lllan Echevai:rht Gnn
golH.

Ilmo. Sr. Dirf'cUH' g,N1Cl'a-l dE: 1::TlSpf1:l.l1J:}1 Supe·tior e Inve::;ti
garión.

j{.3 ProJwc;:;ta compfe1llrnlttna de aprobado;;

Jll!~tamente con. la relación de aprobu(fos remitirá, a los
exclUSIVOS elect.os Gel ::trtículc .11.2 _de la-Reglmllent!lcióu:general
para el ingreso en la Administración publica,el,a,cta,dela.úl
lima :c:esion, en la que habran de. figurar por,ordl;':ude.:pul1tua,.
don todo;~ los opositores que, habi€'ndo. superadoto:(ias las pruB'
klS, eXCf'diesf'n fiel número de lJlazasconvocattas.

:. I Docume.nto.)'

Lus aspirantes aprohados presentarán ins cloC'urtlentoí; acre
diL.ltiyosde las condicion(:~; de ~,lJxtddad y re(püs~tos> exigido.!?
H1 18 eOllVo('atorÜl

9,:']. Placo

El plazo de preSentacion :;:era (¡(~ treinta días a partir de
la rJllr)licadón de la lista de aprobados.

En defecto de los (Jocumento$ .concretos acreditativos. de
l'l'illlir la:seondíciones t'xh!idas en la COl1vO(:atDria;se. pqql'an
C1cl'edíl'ar por Cl1UlqUj P l m.{'dio de pl'lwhil alh.'l-i¡;:L}lt~ €'D derecllo.

ORlJ};N de Jj ,dV 1/w:yo d(', 1:)70 por la Que se de
1'101'(1 dexierial(l; plaza de, Profesor agregado de «DI'~

,pcnopenalJ} (1,,"1 de la Ji'ücuUad de Derecho de la
UntOf:rsidad de Madrid_

Ilmo. $r.. Cel.('brado· el concurslh,j)osic:ión anunciado por Or
den ministetialde7 de mU}'od-e lHG!l(K.Boietin Oficial del Es
tadm) del ;50) para la provisión en turno' restTingido y libre do
las pla-7.as de Pwfesor -a¡,tregado Q:e I(D('redlO penah de la Fa
cultad deQ~rectlO de la5l Universjdadesde Madrid (1." y 2.4 pla
zas} y Oviedo,

Este Mirüpterio, decünforp~idHd con .la .propuesta formuláda
por f:.'J 'I'rip1];nal:, noI1lb\ado: al efecto, I1aresuélto declarRr de
sierta la provision de' la primera pl:::L:1.U de Madrid.

Lo digo ..fl· V. L pe,ra su conocüniento ~'eff~ctos.

Dios guardeaV. L mlichos añoK
Madrid; J.3de mayo de .. l970,--'-'-P~ D". el Director general 9,0

Enseñal17Jl Superior e Invf'stH~ación, Jmm Bcl1evarría Gangoitt

Ilmo. Sr. Dirf'ctT,j'- gClleral ele EnSrc¡bn7rt Superior (; lnv€sti
paf:iórL

Los qw~ cuviel'an ia <londtcjon -C!e,lUl1ciünr~nQs, PUblicos- es
Llran {:xellto8 de justiflear docume:nt-alm.€Ilt.elas,condicí-ones
y reqmslt.os demo,"tr3dos para oht.ener .su~tnterior nom,bra
mk:n:o, debiendo pml>emar certitlca,cjóndelMjni~teriou Crrga
¡win1.ode qUf: dependan, acreditando,::'u condi~Jón V cuantas
circ¡)n~:;t,an(:if\~ const,r:n en Sil hoja de servicios.

ORDEN dI' 13 de 'lJW!IO de 19'/011or la Que se con
J)O'L-a concur:w...oposieión paNl la .provisión de la. pla
"-O, deProfesoradju1llg dc{(Paleograjfa !1 Diplomá
'twml vacante en la Facultad dé Filosofía y Letras
de la U nivet<;idiul,de -Valenma.

I{)) Pfu>

Ilmo. Sr. Celebrado f'l concur~o,.opo:;;l-ciórt.a¡HJ.np:lactoporOr
rh'll rnini::.terial de 2 de febrero de 196~ ((,Boleqn, Qficial del
F:~;tn.dOl) del. 27) para la provision' en turno restriág-idó':Y,:lihr.e
ele las p!a,-.;a,s de Profe::;or agregadacle{(Derecho'd~l Trab?J()})
dehl, .Facultad d(' Derecho de lHSUnivf'rSldilct(~S r!p' La ;J:,ag-:¡;lna,
¡ :,,¡.:<ln. :3(:\iJla. V;¡JeJ1c¡~J \' Vallnd\l]¡d.

Ilmo. Sr,; A propUé·sta. del R.e'Ctorado de la Universidad de
Vale-ncia.

n:.st.e Minist'€rjo ha rE'suelto:

.E'rimp..ro....,.:-"Convoc·,ar el concursü':'Qposici,ón det,erminado én la
Le:v de 17 de juno: dé19H5párapr<weer;:una plaza de Prof€'sor
adjunto en l~lt~acu1tt\d:,d~:Filoso~ía ':YLetras de la Uníversidad
eXpresada~;:tdscrh;a. ,a laens~ñanza dé «J:'laleografm y Dip'oma
tjca»" dcpierdoajUstarse,. el. nÜS1110 R .. lo.diEpuesto en la Ol'tien
ministeríalde5dedicicnJt)rede1946 ({d:~oletin Ofielal del Es
tad-l)li-., del 19),modificHciaporla'scie tl deabnl de 1961 (<<:Bole
tin Oficial delEistado»d~>13dems,yo) y 24 de enero de 1963
(<<-Bolet,ín-Oficiald~lEs-tadp}) de 8 de feb,rero),aSl como en la
Orden de 'li:\. Díreccibn Geneml deEJuReüanza, Universitaria de
31 de mayo de 19fi7 ({{Boletín Ofidal del Estado» de 21 de
junio).

SegtU1d().~L()~~ aspiralites df'bil';'¡n. lmllürse .en posesión del
títularle: I~J<::enciadO',e11 j,"'Rcultad. ,0 di'l. correspondiente en las
EScuelas. Técni,cas SuperIores y ayrmiitar haber. desempeñado
el cargo d~,;AyudaIltede,cl11~es prüctiC:'J.:s por lo menos durante
un ai'iOi\cadétnicQ,'cornpletó,·. (>. pert.ene(l.~r a haber pertenecido
clurantetnlIlismo t:ieUlpü"aun Centr() de investigación ofi
cüi! q rec0J?,0cido oCtlerpo docente degrado medio: JO$ Ayu·
d-ante:i acompaüNiul asU,5 tnsta:ncias nninfotme'del Catedrático
bajo cuya dirección hay::¡,n actuado como tale:,>.

T(>j'cer<r-::'EI nornbtarnient() que. se· realiee como consecuench
de resolver :este coqcl1T'~"-01J?Sici{nltendrúla, dtlración de cuatro
af}05 . y po-di',á ser prorrogado ,por otroper~odo de igual dura~

ción,. si .securnp-Ieu la8copd~cionesl'egla.m:entarias contorme a
la citadaLey,sicndocondicióI)- indispensable para eRta prú
rraga hallarse en -posesión del' tltUlo de DoctOl\

Cuarto.--:":Para ser' admitido á esti;. COl1cm'sO-oposiclbn, se re-
quÜ'ren las. condIchmes si.gui~ntes:

a,) Ser espar1ol.
b) TClwr ,ct~mpIidos veintiún. ailOs de edad.
C) No.haber' si<lq. s~par3.d.o;mediante' •. expedionte' disciplina

rit')~ del sel'yicio .delE;stadi{:O de. JaAclJ]~~nisttíl.dón Local, ni
hallarse int1ªbUitado par:a., el '. ejel'd-tip de func10rws públicas.

ct) No' padecer def~ct-o, tisien ni enfer-rnec1ad infcctoconta-
giosn, que le inhalJtli~e PAra elejerciclo,deJ C'-drgcL

el Haber,-a¡:rr;obado losejel'¡¡:jcios y Gump1lt:lo los requisitos
uec(:'sarios ¡Jara, laobtel.1cióndel. titui,Q de-Liecncl¡>(o en Facul
tad o delcpITespp-ndicnte enlfl.-S 'Esc~uelas Tér:,ic"cc Superiores.

f) Los'asptr:antes se.cotnprornetrrún en ~us insta.ncias a
jun}r acatarniento a loRPdncipio~ .flUldamentah~;:; del Movi
1111'..n1:0 N'ntiont11 S df'm¡¡~TA;.\'PS Flmdnrneotn.h's ckl H,pino, se·

CJRDFN de 1 de mayo de 1970 {iOr la que se declara
desierta la plaza d~ Profesor arrn'(m-do Uf' «I)f':1'érllo
dd l'rabajOl} de la. Fac;ulü:ul de })f'rf'd¡o (le la l/M
Iwrs.idad de La Laq-nna,

MINISTERIO
EDUCACION y ('¡ENeJADE

Quieni~!3 qe-ntru del plazo indicado y salvo caSOS de, fuerza
mnVür no pn·~sentarf'n :;;11 docllmentacióQ', nopqtlrár1~rr~tH.)t

lJ¡'iHlos, quedando anulada:o. t.odas ~U8actuacioneL',sin;P€'!,J,tÜClO
di' la respomabilidad en que hubi~rall ~dld'ot(lcUrrirJ}Ol~·,fal·

St;dad €11 la instancia. referida en el ::trticulocu~rto.Enes.te
(:a~,o. la. autoridad ('orrespondienteformLl1Rráproptlest~de
nurnbraU11fmto, segun On1(~n de pnntuación,a Jnvo-F'de'qui'enes
n, {'onsecu,:,ncía d€,!:t ';'J0~'id<l :lll11!adón tllvk~rnn :c:l.bida,€nel
llll1lWro de' )Ú}lZ8,'; ('Ut1\·{}(';:¡d:l·'-i

En e\ pl.nzo áe un llH's a cunlar rl{.~ Ja notifieQeiúil delnotn~

Ij-;'mniento deberú /;'1 m,pirame ton1arposes:¡,on. d{:: su ,.cargo,
(·'nlf'ndiendm;p que renuncia a {a plaza en el supu~sto de que
no Jo Vi?riílcase dentro del expH'sadoplar,o

Lns Palmas de Gran Canaria, 2fi demayó de 197Q,-..--,EJ9<?
erf~tai'io. Federico Carrcre Carra5t'n.~Vürto IHW!lQ: E-lPtesi
fkrk, F'edf'T'jt'(1 D:Ct7 HE'T·jT:;:¡n:1,~--~UB(l-A.
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gún se preceptúa en el apartado e) del articulo 36 de la Ley
articulada de Furicionarios.

g) La licencia de la autoridad diocesana correapondient.e,
cuando se trate de eclesiásticos.

h) Loo aspirantes femeninos, haber cumplido el servicio
Social de la Mujer, salvo que se hallen exentas de la realiza·
ción del mismo.

1) Abonaren la Tesorerla de la Universidad. 100 pesetas por
derechos de formación de expediente y. 75 pesetas por derechos
de examen, pudiendo .efectuarlo también m-ediantegiro postal.
que prevé el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo. uniéndose a la instancia los resguardo..<¡ opOrtunos.

Quínto.-Quienes deseen tomar parte en este coocurso..ol»'
sición presentarán sus instancias en el Rectorado de la Unl.,
versidad o en cualquiera de los Centros previstos en el artimI
lo 66 de la Ley .de Procedimiento Admtnlstrativo, dentro del
plazo de treinta días hábiles. contadosB partir del ~iente· al
de la publlcaclón de la presente Resolución .en el «Bol-etfu Ofi~
cial del Estado». manifestando en las·rnismas. expresa y deta
lladamente que, en la fecha de expirael<m del plazo de admi
sión de solicitudes. reúnen todas y cada una de las ooIl:diclones
exigidas, acompañándose a aquéllas los reciboS justUicatfvos de
haber abOnado los derechos de examen y de formación de ex~
pec\lente.

Sexto.-El aspirante que figure en la, propuesta formulada
por el 'l'ribunal deben\ presentar en el Rectorado·~ la Uiji·
versldad y en el plazo de treinta dlas, ""nlado$ a partir de
la fecha de la menelonada p)'opuesta, los dooumentes acredi
tativos de reunir las condicIones y requisitas exigidOs en esta
convocatoria.

Ló digo a V. 1. para su conocimiento y demas efectos.
Dios guarde a V. l. muchos aiíos. .
Madrid, 13 de mayo de 1970.-P. D., el Director general ne

Enseñanza Superior e Investigación••Juan :$cheva.rria Gangoiti.

Ilmo. Sr. Director general de Ensefian~~ Superior e Investi·
gación.

ORDEN de 13 de mayo de 1910 por la que se con·
voca concurso--opo8ición para la provisión de la pla~

za de Profesor adlUnto 4e «Historia de Espaffa An
tigua y Me41ao vacante en la Facultad. de Fllosotfa
11 Letras de la Untversid{t.d de Valencf4.

Ilmo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad de
Valenela,

Este Ministerio ha resuelto;

Primero.-ConveC8l' él concurso-oposición determinado en la
Ley de 17 de julio de 1965 para proveer una Plaza ele Prof"""r
adjunto en la Facultad de FIlOSOfía y Letr•• de l. Vulv..-stdad
expreoada. adscrita a la ensefianza de «~la de ¡;:~a An
tlgua y MedIa.», debiendo ajUstarse el m!Sll¡j> a lo dIsl>...~ en
la Orden mlnlBterlal de 5 de dlelembre de 1946 (dloletln 00
elal del EStado» del 19), modificada por .1... de 11 de abril de
1961 (<<Boletln ooelal del Estado» de 13 de. "",yO) y24 de ene
ro de 1968 (<<Boletín oticlal del Estado» del de f~), as1
como en la Ordeu de la Dirección General deE~ U'l!
versltarla de 31 de. mayo de 1957 (<<Boletln Oflelal del listadO»
de 21 de juniO).

Segundo.-Los aspira¡ltes deberiln llaI4<rse eu poses¡on del
titulo de Licenciado en Facultad o del ellI't'esPOu~te en laS
Escuelas Técn1cas Superiores y acreditar haber ~~tia.do
el cargo de Ayudante de Cla... PrB.¡lticas pOI' lo lnetléJ!l <:Imante
un año académico completo, o pertenecer o h$be.r~ecldo
durante e,l mismo tiempo a un Centro de Inve~ oc«'
cial o reconocido o Cuerpo docente de gr~meeu:c>; lOS AYU~
dantes acompafiaran a sus instanCiaa un- 1rifórmedelCá.tedrático

'bajo cuya direcelón hayan actuado como tales.

Tercero.-El nombramiento que se realice como consecuencia
de resolver este concurso-oposición tendrá la duraci:ób etecU$.tro
aIIos y podrá ser prorr~ por otro perI<¡do de 1l!Ua1 dura
ción, si se cumplen 1aa cóndic10nes reglamen~laB ;QOllfÓrmea
la eltada Ley, siendo condIelón \ndISI>SllSIo.ble para esta pró
rroga hallarse en poseatón del titulo de Doetor.

Cuarto.-Paraser adm1tido a este con.eurso-oposieión, se re-
quieren las condiciones siguientes: ,

a) Ser españo!'
b) Tener cumplidos velntilln años de edad.
c) No haber sido separado, mediante expediente dIBelpllIUl

rlo, del servlelo del EStado o de la 4dln!Il1a1itaclt>n ~> "1
hallarse lnhabllltado para, el ejerelelo de ~S$ pl)blll:as.

d) No padecer defecto fisl"" n1 eu~ l\1fectóconta
glosa que .Ie Inhablllte para, el ejerelelO del éIlrgo.

e) Haber aprobado los ejerclel.os y 01lJ!lP~0 1."".reQ.vlsItos
uecesarlos para la obtención del tlt\110 de ~(!!ad9 en Facu1
tad o del correspondlenta en Iaa __•'I'éí:n1éII<l .SuPerl<><es.

f) Los aspirantea se com~án eu aus lllstan_a
jurar acatamiento a 1"" Pliriclpl081"1tndaD>eutal!oi del MovI
miento Nacional y demás Leyes l"undamentaléS del RéIno, se-

gún se preceptUa en el apartado e) del articulo 36 de 1& Ley
articulada de Puneionarios.

g) La Ucencia ele la aut.oridad diocesana correspondiente.
cuaudo se trate de eclesl&sticos.

h) Los aspirantes femeninos. haber eumpUdo el Servicio
Social de la. Mujer, salvo que se hallen exentas de la realiza-
elon del mismo. .

i) . Abonar en la Tesorería de la Universidad 100 pesetas por
derecnos de formación de expediente y 75 pesetllS por derechos
de e~en, pudiendo efectuarlo tambléu medlaílte giro postel,
que prevé ,el artículo 66 de la Ley de Procedlm1ento Admin1&
tratiVo, uniéndose a la instancia los resguardos oportunos.

. Quinto.-Quienes deseen tomar parte en este coricurso-opo-
aición ptesentaránsus instancias en el Rectorado de la Uni
versidad o en cualquiera de los centros previstos en el art1cu~
lo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, dentro del
plazo de treJnta días hábiles, contados a partir del siguiente al
de la ptlPlicaeión de la presente Re5Oluc1ón en el «Boletín Ofi
cial del Estado», manifestando en las mismas, expresa y detar
Uadament:eque, en la. fecha de expiración del plazo de admi

.sión desolicttudes, reUnen todas y cada una dé las condiciones
e~gidas. acompañándose a aquéllas los recibos justificativos de
haber abonado los derechos de examen y de formación de ex~
pedieute.

8exto.-El aspirante que figure en la propuesta formUlada
por el Tribunal deberá presentar en el Rectorado de la Unl
versif;iad y en el plazo de treinta días, contados a partir de
la techa· de la mencionada propuesta, los documentos acred.i·
tativOB de reunir las condiciones y requisitos exigidos en esta
convocatoria.

Lo d1go a V. l. para .su conocimiento y deIrlas efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 13 de mayo de 1970.-P. D.• el Director general de

Enseñanza Superior e Investigación. Juan Echevarria Gangoiti.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior e· Investi
gación.

RESOLUCION de la División de Ctencia.~ Matema
ticas, Médicas y de la Naturaleza del. consejo Su·
penar áe Investigaciones Científteas referente al
aoneurso--opostci6n para cubrír úna plaza de cate
garia Primera (Auxiltar administrativo), con destf...
no imetal en los Servk:ioS Cent1'aZesde este Orqa·
nismo.

La DiviSión de C:iencia.s Matemáticas, Médicas y de la Natu
raleza del COnsejo SUJ)el'1or·de Investigaciones CientJfic&S hace
pública la lista de .admitidos Para tomar parte en el concurso..
oposición para cubrir tUlt\ plaza· de categoria .primera (Auxiliar
administrativo), con destino iniclal en los servicios centrale8
de este Qrganísmo, cuya. convocatoria fUé publicada- en el «Bo.
letin Oficial del· Est&dOlt número 41, de fecha 17 de febrero
de 19'1(). Asimismo se publica .el Tribunal que hade juzgar di~

cho ooncurso-opo..<dc1ón y se convoca a los. concursantes admiM
tidos para realiZar las pruebas de aptitud.

RELACIÓN DE ADMITIDOS

Sefiorita Mal'ía Asunción Galán de Quinto.

Tribunal
Titular:
Presidente; Don Gabriel L6pez Oliveros.
Vocal: Don Julio SariZ Fuentes.
secretaria: Sefiorlta c.onsueloDl€Z Carrascos&..

Suplente:
Presídente: Don Antonio Sauz Lozano.
Vocal: señorita Maria paz Ortega Bermejo.
secretaria:. 6efiorita Mercedes Hernández Peiíalver.
se convoca a. los concursantes admitidos pa.r8 tomar parte

en este ooncurso-oposiclón Para su presentación en la sede cen
tral de esta D1v1si6n de Ciencias. serrano, 113, el día 24 de
junto de 197Q, a las diez' de mañana.

Lo que se hace públioo pata conocImiento de los intere-
sadoo. .

Madrid, 26 de mayo de 197o.~1 Secretario de la División
de Ciencias, Angel Hoyos. }

RESOLUCION del Tl'ibunal del concurst><>pOsiclón
de la plaza de Profuor ad1unto de cMedtcina Pre
Ventiva y Sociallt de la Facultad de Medicina de
la UniversúZaa de Madrid por la que se convoca
a los opositm'es admitidos.

se pOne en conocimiento de·los sefiores que han solicitado
toma.r parte- en el concurao-oposición a le. plaza de Profesor
adj\IUto de ~Iclna Preventiv~ y Social. de la Facu1tad de
Medicina de la Universidad de Madrid que los .ejercicIos de la

¡g¡


